
Lunes 30 de E n e r o . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O r i C X A L . 

Las leyes, órdenles y animoios que hayan de in-
«ertarse en los BOLETINES OFICIALES SC han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1830.) 

SE PUBLICA TODOS-lrOS D Í A ? , EXCEPTO LOtf DOMINGOS. 

PRF.CIOS DE SOSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al m«s; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SUCCIÓN. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

LEY. 
Don Francisco Serrano Domínguez, 

Regente del Reino por la voluntad de las 
Cortes Soberanas; a todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, salud: Las 
Cortes Constituyentes de la Nación espa
ñola, en uso de su soberanía, han acor
dado que se plantee y se haga respetar 
como ley lo siguiente: 

Articulo 1 / Los Distritos para las 
elecciones de Diputados á Cortes serán 
los que se expresan en la división ad
junta. 

Art. 2 . ' Si en virtud de la nueva di
visión judicial que ha de practicarse, de
jase de ser cabeza de partido judicial al
gún pueblo que sea capital de Distrito 
electoral, la capital de este pasará al pue
blo á que se traslade el Juzgado, si está 
incluido en el Distrito electoral; si no lo 
estuviese, pasará á la cabeza del partido 
judicial que esté dentro del distrito, y si 
en este no existiese pueblo alguno que 
tuviese aquel carácter, continuará en el 
pueblo en que hoy se fija. 

Art. 3 . ' En los pueblos que formen 
un solo Distrito electoral y exista más de 
un Juzgado, el Juez decano ejercerá las 
atribuciones que en el procedimiento 
electoral se encomiendan á estas Auto
ridades. 

Art. 4.* En los pueblos en que la di
visión judicial coincida con la electoral, 
cada Juez ejercerá en su respectivo Dis
trito las atribuciones á que se refiere el 
articulo anterior. 

Art. 5 / En el caso de que en un mis
ino pueblo existan mayor número de 
Juzgados que Distritos electorales, el 
Gobierno designará, con diez días de an
ticipación á la elección, los Jueces que 
tan de ejercer aquellas atribuciones. 

Art. 6 . ' Cuando en una misma ciudad 
existan más Distritos electorales que 
Juzgados, el Juez decano designará el 
J u e z 6 Jueces municipales que han de 
tercer aquellas atribuciones en el Dis-
•nto ó Distritos á que no puedan asistir 
ueces de primera instancia. 

A R T - 7 / Si la capital de un Distrito 
c i ^ t 0 r a l n o fuese cabeza de partido judi -
buc ! 6 1 J U 6 Z m u n i c i P a l ejercerá Las atr i -
riü ° n ? á í i u e anteriormente se ha he-
<*o referencia. 

Art. 8 ; 
Cuando en un pueblo, por 

exceder el número de sus habitantes al 
q u e corresponde á un Distrito electoral, 
se segregue una parte para unirse á otro 
Distrito, se formarán en la parte segre
gada los Colegios y secciones necesarios, 
con completa independencia del resto de 
la población. 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 

I.* El Gobierno aplicará desde luego 
lá presente ley á la isla de Puerto-Rico, 
ajustándose al hacerlo al proyecto de 
Constitución de dicha Antilla, y en espe
cial á su articulo 1 0 . 

2. ' A medida que se vaya planteando 
la nueva organización judicial, las atri
buciones que por la ley electoral vigente 
corresponden á los Jueces de primera 
instancia, serán ejercidas por los Presi
dentes de los Tribunales de partido, y en 
su defecto por los Jueces de instrucción 
ó por los municipales á quienes corres
ponda, según lo dispuesto en los artículos 
de esta ley. 

Palacio de las Cortes treinta de Di
ciembre de mil ochocientos setenta.— 
copia.— Francisco J. Carratalá, Diputado 
Secretario.—Mariano Rius, Diputado Se
cretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y.demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, 
que lo guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar en todas sus partes. 

Madrid primero de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.—Francisco Ser
rano. — El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

S U B S E C R E T A R Í A . 
Circular. 

Acordada por las Cortes Constituyen
tes la división de los distritos prevenida 
en el art . 1 0 9 de la ley electoral; no apa
reciendo en Ta misma detalladamente ex
presados todos los pueblos que á cada dis
trito corresponden, y con el propósito de 
que los electores y los elegibles conozcan 
perfectamente el distrito á que pertene
cen sus colegios, asi como con el fin de 
que tenga este acuerdo la mayor publici
dad posible, S. M. el Rey ha tenido á 
bien disponer que en el término de cua
tro dias publique V . S. en el BOLETÍN OFI
CIAL la demarcación hecha por la ley, de 
los distritos de esa provincia, expresando 
nominalmente todos los pueblos que á 
cada uno corresponden. 

De real orden lo digo á V. S. para 
su puntual cumplimiento. Madrid 25 de 
Enero de 1 S 7 1 . - Sagasta. - S r . Goberna
dor de la provincia de 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA DE MADRID 

Secretaria. - Negociado 3 . ' - Elecciones. 

ESTADO comprensivo de la demarcación, de los distritos electorales para diputados á 
Cortes acordado por la Asamblea constituyente, según lo prevenido en el art. 1 0 9 de 
la ley, con expresión detallada de los pueblos que á cada distrito corresponden^ tí 
cual se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el real decreto de 2 5 del corriente. 

Población 489.332.—Núm. de diputados. 12, uno por cada distrito. Población. Total. 

DISTRITOS DE MADRID. 

Madrid. 2 9 8 . 4 2 6 2 9 8 . 4 2 6 

Palacio, 

1 Diputado. 

Hospicio 

1 Diputado. 

Centro. 

1 Diputado. 

Congreso 

1 Diputado. 

Platerías. • 
Vergara. 
Bailen. 
Leganitos. 
Florida. 
Álamo. 
Amaniel. 
Quiñones. 
Conde-Duque. 
Principe-Pío. 
Daoiz. 
Estrella. 
Dos de Mayo. 
Campo de Guardias. 
Pizarro. 
Corredera. 
Rubio. 
Escorial. 
Pez. 
Colon. 
Desengaño. 

I Val verde. 
Fuencarral . 
Beneficencia. 
Barco. 
Hernán-Cortés. 
Santa Bárbara. 
Chamberí. 
Arenal. 
Bordadores. 
Espejo. 
Isabel II . 
Descalzas. 
Silva. 
Jacometrezo. 
Postigo. 
Abada. 
Puerta del Sol. 
Montera. 
Caballero de Gracia. 
Bilbao. 
Reina. 
Colmillo. 
Pelayo. 
San Marcos. 
Alcalá. 
Almirante. 
Belén. 
Libertad. 
Plaza de Toros. 
Carrera. 
Cortes. 
Lobo. 
Principe. 
Retiro. 
Cruz* 



2 ínes 30 de Enero de I S 7 1 . 

DI8TRIT0S DE MADRID. 'Pofclacon. Total. 

Hospital 

1 Diputado. 

Latina. 

1 Diputado. 

Ángel. 
Cervantes. 
Huertas . 
Gobernador. 
Atocha. 
Cañizares. 
Santa Isabel. 
Olivar. 
Delicias. 
Torrecilla. 
Pr imavera. 
Ave-María. 
Valencia. 
Ministriles. 
Rastro. 
Peñón. 
Encomienda. 
Cabestreros. 
Huerta del Bayo. 
Comadre. 
Crurxvaca. 
Embajadores. 
Provisiones. 
Peñuelas. 
Cebada. 
Toledo. 
Arganzuela. 
Solana. 
Puente de Toledo. 
Puerta de Moros. 
Don Pedro. 
Aguas. 
Humilladero. 
Caíatrava. 
Puente de Segovia. 

Audiencia 

1 Diputado. 

) Segovia. 
' .Puerta Cerrada. 
iCava. 
Estudios. 
Juanelo. 

'Progreso. 
Concepción. 
Constitución. 
Carretas . 

PARTIDOS JUDICIALES. 

T o r r e l a g u n a . . . . 

1 Diputado. 

La Aceveda 
Alameda del Valle 
Bcrzosa 
Berrueco (El) 
Braojos 
Buitrngo 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra.. . . . 
Cabrera (La) * 
Canencia 
Cerbera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Horcajo.. 
Hocajuelo 
Hiruela (La) 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Manjiron 
Montejo de la Sierra 
Navalafuente 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pinilla del Valle 
Piñuecar 
Prá-iena del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria 
Redueña 
Robledillo de la Jara 
Roblegordo 
Laserna. . : 
Serrada 
Siete Iglesias 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torremocha 
Valdeolmos 
Vellón (El) 
Venturada 
Villavieja 
Alcobendas 
Fuen carral 
San Agustín 
Talamanca 
Valdepiélagos 
Chozas de la Sierra 
Colmenar Viejo 

1W1\ 
3771 
109' 
231 
432 
719 

1.264 
:u;> 
393 
673 
2i >r. 
515 
5(17 
L90 
489 
17ii 
235 
595 
648 
151 
333 
597 
•2-K 
332 
222 
2«^ 
218! 

1.1S9 ; 

230 
258 
334 

m 
SO 

K i 
411 
630 
221 
118 
112 
•lis 

2.569 
231 
307 
787 
243 
354 

1.333 
2.111 

433 
369 
324 
214 

4.415 

29.950 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Torrelaguna. 

Navalcarnero.. . . 

1 Diputado. 

Getafe. 

1 Diputado. 

El Molar 
Guadalix 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. . 
Miraflores de la Sierra. 
Pedrezuela 
Becerril 
Boalo 
Cercedilla v ñ' 
Collado Mediano. . . 
Los Molinos 
Moralzarzal 
Navacerrada 

Aravaca 
Álamo (El 
Anoyomolinos 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcon. . 
Sevilla la Nueva 
VUlamanta 
Villamantilla 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa 
Humera 
Aldea del Fresno 
Boadilla del Monte. . . 
Brúñete 
Chapinería 
Colmenar del Arroyo.. 
Fresnedillas 
Majadahonda 
Navalagamella 
Quijorna 
Valdemorillo 
Villanueva de la Cañada.. . . 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Pelayos 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto Real 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda.. 
Valdemaqueda 
Villa el Prado 
Zarzalejo 
Alpedrete 
Colmenarejo 
Collado Villalva 
El Escorial 
Galapagar 
Guadarrama 
San Lorenzo 
Torrelodones 
Villanueva del Pardillo. . . . 

iLas Rozas : • . • 

Ciempozuelos 
Casarrubuelos 
Pinto 
San Martin de la Vega.. 
Titulcia 
Valdemoro 
Alcorcon 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Cubas 
Fuenlabrada 
Griñón 

\Hum:mes 
Moraleja de Knmedio. . 
Móstoles. . . .• 
Serranillos 
Torrejón de la Calzada. 
Getafe 
Legancs 
Parla 
Torrejon de Velasco. . , 
Villaverde 
Aranjuez 
Villaconejos 
Chinchón 
Colmenar de Oreja. 
Valdelaguna 
Arganda 
Carabaña 

Chinchón 

1 Diputado. 

Población, 

Morata de Tajuña 
Perales de Tajuña 
Tielmes 
Brea 
Estremera 
Fuentidueña de Tajo 
Valdaracete 
Belmonte de Tajo ó Pozuelo de 

la Soga 
Villamanrique de Tajo 
Villarejo de Sal vanes 
Orusco 
Valdilecha 

1.562 
1.135 

630 
382 

1.624 
583 
539^ 
382/ 
780 
4 6 5 
434 
515 
313 

747 
551 
170 

3.726 
888 
268 
324 
541 
342 

1.114 
171 
254 
502 

1.342 
984 
447 
343 
872 
527 
298 

1.834\ 
567 \ 

1.514 
1.606 

583 
l i s 

1.344 
560 

3.365 
924 
23o 

2.273 
815 
317 
334 
540 
7 3 2 ' 

1.331 
1.134 
2.094 

581 
462 

1.314 

39.299 

39.2S8 

37.168 

33.234 



Lunes 30 de Enero de 187*1. 7 

Petel. Cents. 

to en la Canaleja, de caber 2 
celemines de tierra: linda 
Campo abierto: tesado en 60 
reales 15*00 

Pedro Heranz.—El prado Va-
dillo, de caber una fanega 
de tierra, que linda Manuel 
Heranz, tasado en 2.000 rs . . . 500*00 

Anastasio Lázwo.—Una tierra 
en la Cerquillona, de caber 
una fanega de tierra: linda al 
Norte Juan Portal: tasada en 
2.000 reales 500*00 

Lázaro Carlos López.—La Cer
quillona, de caber 9 celemi
nes de t ierra: linda Norte 
Anastasio Lázaro: tasada en 
1.700 rs 425 00 

Vicente López.—Tres cuartas 
partes de linar en tierra Vie
ja , de caber fanega y media: 
linda con Marcos Sanz: tasada 
en 1.700 rs 425 00 

Herederos de Mateo López.— 
Parte de la cerca Barranco, 
de caber media fanega de tier
ra: linda Campo abierto: tasa
da en 1.000 rs 250*00 

Manuel López Gómez. — Un 
huerto en Canaleja, de caber 
4 celemines de tierra: linda 
camino vecinal: tasado en 100 
reales 25*00 

Lorenzo López.—Una casa calle 
de la Fuente, núm. 1, t isada 
en 1.000 rs 250*00 

Bonifacio López.—Octava parte 
de la cerca la Cuesta, de ca
ber una fanega de tierra, que 
linda Mariano Matos, tasada 
enl.OOOrs 250*Oo 

Teresa López.—Una tierra en 
camino Viejo, de caber una 
fanega, que linda camino Aba
jo, tasada en 1.500 rs 375*00 

Anastasio Martin.—Una herrén 
en el Arroyo bajo, de caber 
2 celemines de tierra: linda 
Campo abierto: tasada en 
120 rs 3000 

Basilio Martin.—El prado Vadi-
11o, de caber 3 fanegas de tier
ra: linda .luán Martinez: tasa
do en 0.000 rs 1.500'00 

Eusebio Martin.—Una casa ca
lle de la Iglesia, núm. 14, ta
sada en 2.000 rs 50000 

Herederos de Félix M a r t í n Prie
to.—La mitad de la casa Bar
ranco, de caber una fanega de 
tierra: linda Santiago Rubio: 
tasada en 1.500 rs 375'00 

Mateo Martin.—Parte del pra
do Venta, de caber una fane
ga de tierra: linda camino ve
cinal: tasado en 1.000 rs. . . . 250*00 

Felipe Martin.—Una huerta en 
el Carralejo, de caber 2 cele
mines de tierra: linda Campo 
abierto: tasada en 2ü rs 5*00 

Elias Martin.—Un huerto en el 
Pinar, de caber una fanega de 
tierra: linda campo abierto: 
tasado en 1.000rs 25000 

Juan Martínez.—La cerca Me
rino, de caber fanega y media 
de tierra: linda Norte camino 
vecinal: tasada en.2.000 rs. . 500*00 

J u a n Martinez, tutor de los me-
nores.-Parte del prado Roble-
gordo, de caber media fanega 
de tierra: linda Mariano Ma-
tos* tasada en 700 rs. . . . . . 175*00 

Peset. CHt. 

Vicenta Martinez.—El prado Ci
ruelo, de caber 2 fanegas de 
t ierra: linda con Mariano 
Martin: tasado en 2.500 rs. . . 625 00 

Brígida Morales.—Una huerta 
en las eras, *de caber 4 cele
mines de tierra: linda con An
tonio Alonso: tasada en 80 rs. 20*00 

Ventura Morales.—Un prado en 
Pradillos, de caber una fane
ga de tierra, linda Mariano 
Martin: tasado en 2.000 rs. . 500*00 

Salustiano Morales.—Una parte 
de la Cerquiíla rincones, de 
caber media fanega de tierra: 
linda con María Martin: ta
sada en 1.500 rs 375 00 

Simón Morales.—El prado Pra 
dillos, de caber 2 fanegas de 
tierra: linda Ventura Mora
les: tasado en 4.500 rs 1.125'00 

Julián Morales.—El prado del 
Cruto, de caber cinco fanegas 
de tierra, que linda campo 
abierto: tasado en 10.000 rs. .2.500*00 

Teresa Morales.—Una casa y un 
pajar en la calle de Rincones, 
núm. 12, tasados en 3.500 rs. 87500 

María Morales.—Una casa calle 
del Carmen, núm. Ib, tasada 
en 1.500 rs 37500 

María Monzón.—El prado Cuer
da, de caber 4 fanegas de tier
ra, que linda Alonso Berrocal, 
tasado en 8.000 rs 2.00000 

Mariano Matos.—El linar Co-
chinesco, de caber fanega y 
media de tierra: linda Eusebio 
Morales: tasado en 3.000 rs. 750*00 

Tomás Prieto.—El pajar Solano, 
núm. 22: lo tasan en 4.000 
reales 1.000 

Basilio Pérez.—Un pajar en la 
calle de los Registros, núme
ro 14, tasado en 1.500 rs. . . . 375*00 

Martin Rubio.—Una parte del 
prado Tomiilar, de caber una 
fanega de tierra: linda Campo 
abierto: tasada en 1.000 rs . . . 280*00 

Ju u Rubio Portal.—El prado 
Cercas Luv.nu:os, de caber una 
fanega de tierra: linda Anto
nio Martin: tasado en 2.000 
reales 50000 

BrigidaRubio Portal .—La mitad 
del prado Barbecho, de caber 
2 fanegas de tierra, tasado en 
4.000 reales, que linda Nicolás 
Mingo 1.000*00 

Herederos de Gregorio Rubio.— 
Una casa calle de Rincones, 
número 14: tasada en 4.000 
reales 1.00000 

Josefa Rubio.—La mitad de una 
casa calle de la Portezuela, 
número 41 , tasada en 1.000 
reales 250'0(J 

Gregorio Rodrigo.—Una huerta 
en huerta Cibrial, de caber una 
fanega de tierra: linda Campo 
abierto: tasada en 1.000 rs . . 250 00 

Heredero de Juana Rodrigo.— 
Una casa calle de la Iglesia, 
número 10: tasada en 1.500 rs. 37500 

Juan Antonio Rivas.—Una huer
ta Arroyo abajo, de caber un 
celemín de tierra: linda María 
Herranz: tasada en 400 rs. . . 100'OC 

Julián Rispal.—La huerta Co
chinero, de caber media fane
ga de tierra: linda Felipe Ru
bio: tasada en 1.000 rs 250*0C 

Juan Rispal.—Una huerta en 

Petel. Céntí. 

Canaleja, de caber media fa
nega de tierra: linda Campo 
abierto: tasada en 500 rs. . . . 125*00 

Herederos de Feliciano Sán
chez.—Una huerta en la Car
rera del Señor, de caber 4 ce
lemines de tierra: tasada en 
600 rs 15000 

Miguel Sánchez.—Una huerta 
en la Carrera del Señor, de ca
ber 4 celemines de tierra: lin
da con la misma carrera: t a 
sada en 600 rs 150 00 

Herederos de Francisco Sán
chez.—El prado Merino, de 
caber una fanega de tierra: lin
da Eulogio Rubio: tasado en 
1.500 rs 37500 

Manuel López Rodríguez.—Una 
casa en la calle Carrera del 
Señor, núm. 13, tasada en 
2.500 rs 62500 

Los que quisieren hacer postura acu
dan al remate, que tendrá lugar el dia 11 
de Febrero, horas de diez á doce de su 
mañana, en las ¡Casas Consistoriales de 
es t i villa, que presidirá el Sr Juez Muni
cipal de la misma, y se rematarán las 
fincas en el postor más ventajoso siem
pre que cubra las dos terceras partes de 
la tasación. 

Dado en Cercedilla á 20 de Enero de 
1871 . - Juan de la Campa . -V .* B . ' - E l 
Juez Municipal, Manuel Sanz de Miera. 

SEXTA mmi 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 16 
de Enero de 1871: Vistos estos autos, se
guidos á instancia de D. Lucio Sacristán 
como curador ad-bona de los menores 
D. Lázaro, D. Eduardo, D. Antonio y 
D. José Jiménez y Cárdena, representa
dos por el Procurador D. Antonio Min-
guez de la Puente, contra D. Manuel, 
D. Simón, doña Aleja y doña Juliana de 
la Quintana, y los menores doña Conra-
da, D. Silvestre y D. José Revilla de la 
Quintana y en concepto de herederos de 
D. José de la Quintana y Llantada y don 
Lorenzo Beltran y Diaz, de esta vecindad, 
y en su nombre los Extrados del Juzgado 
mediante la rebeldía en que han sido 
declarados: 

Resultando primero, que con fecha 14 
de Julio de 1869 el Procurador D. An to 
nio Minguez de la Puente, en nombre d e 
D. Lucio Sacristán, curador ad-bona de 
sus sobrinos Lázaro, Eduardo, Antonio 
y José Jiménez, acudió al Juzgado con 
escrito interponiendo demanda de terce
ría de dominio contra los herederos de 
D. Manuel de la Quintana, para que de 
jasen á disposición del D. Lucio los efec
tos, muebles y alhajas que se detallaban 
en el testimonio que al efecto presentó 
con la demanda, fundada en que al falle
cimiento de Isidoro Jiménez, padre de los 
dichos menores, se inventariaron como 
era natural los muebles, efectos y alha 

jas del matrimonio, adjudicándose á doña 
Dionisia Cárdena el menaje de la casa, y 
que esos mismos efectos, con más las ro
pas de la doña Dionisia, se han inventa
riado en la testamentaria, ascendiendo su 
total importe á 827 escudos 100 milési
mas, cuyos efectos eran los mismos que 
se habían embargado en el juicio ejecu
tivo seguido á instancia de los dichos he
rederos de D. Manuel de la Quintana 
contra D. Lorenzo Beltran, padre político 
de dichos menores, y cuyos efectos y 
alhajas son de la propiedad de los men
cionados menores, por todo lo que dedu
cía la expresada tercería de dominio: 

Resultando segundo, que después de 
varias diligencias que aparecen de autos 
á los folios del 7.* al 32, en providencia 
de 4 de Noviembre del mismo año se 
tuvo por admitida la tercería de dominio 
y se mandó que con suspensión de los 
autos ejecutivos contestasen la demanda 
los ejecutantes D. Manuel, D. Simón, 
doña Aleja y doña Juliana de la Quinta
na, y la representación de los menores 
doña Conrada, D. Silvestre y D. José 
Revilla de la Quintana y el ejecutado don 
Lorenzo Beltran y Diaz, citando y empla
zando al efecto en debida forma á los in
teresados: 

Resultando tercero, que citados y em
plazados D. Lorenzo Beltran, doña Ma
ría del Haya y Quintana, D. José del Es-
cobal por si, y además en nombre de los 
menores doña Conrada, D. Silvestre y 
D. José de la Revilla de la Quintana, do
ña Juliana, doña Aleja. D. Simón, don 
Manuel y D. Ramón de la Quintana, pa
ra que contestasen la demanda, no lo ve
rificó ninguno de dichos señores, y por la 
parte actora se presentó escrito acusan
do la rebeldía, á lo que se accedió en pro
videncia de 11 de Mayo del año último, 
folio 62, y hecha saber á los interesados 
en la misma forma que el emplazamien
to, se siguieron los traslados de réplica y 
duplica con arreglo á la ley, entendién
dose también con los estrados del Juzga
do por la rebeldía de los demandados. 

Resultando cuarto, que recibidos los 
autos á prueba sólo se practicó por la 
parte actora lo que á su derecho conve
nia, y unida la misma á los autos se le 
entregaron para alegar de bien probado, 
lo que verificó en escrito de 23 de No
viembre del año último: 

Considerando primero, que al actor 
incumbe la prueba de los hechos objeto 
de la demanda y que por parte de D. Lu
cio Sacristán se ha probado cumpli
damente que á los menores D. Lázaro, 
D. Eduardo, D. Antonio y D. José Jimé
nez y Cárdena, hijos de los finados don 
Isidoro Jiménez y doña Dionisia Cárdena, 
corresponden y pertenecen los efectos y 
alhajas por que ha sido interpuesta la 
precedente demanda de tercería. 

Considerando segundo, que por los de
mandados nada se ha probado, guardan
do profundo silencio, puesto que ni aún 
se han mostrado parte en los autos, dan
do lugar á acusarles la rebeldía y que se 
siguieran con los Estrados del Juzgado 
todas las diligencias que con respecto á 
los mismos debieran entenderse: 

Visto todo lo demás que de estos au
tos resulta. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
la propiedad á los menores D. Lázaro, 
D. Antonio, D. Eduardo y D. José J i 
ménez y Cárdena de los efectos y alha
jas embargados en el juicio ejecutivo se
guido á instancia de los herederos de don 
Manuel de la Quintana contra D. Loren
zo Beltran, padre político de dichos me-
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no¥es> mandando que luego que esta sen- » 
tencw* cause ejecutoria se levante el e m 
bargo que pesa sobre los efectos expresa
dos, dejándolos libres y desembarazados 
á disposición de los dichos menores. 

Y por esta mi sentenein definitiva con 
expresa condenación de costas á los de
mandados, la que se publicará en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y por edictos en el local del Juzgado de 
su señoría, lo pronunció, mandó y fir
ma.—Francisco García Franco. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Francis
co García Franco, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad, es
tando celebrando audiencia pública en 
Madrid á 16 de Enero de 1871, de que yo 
el Escribano de actuaciones doy fé.—Por 
mi compañero Orgáz.—Emilio Monet. 

Es copia para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 21 de Enero de 1871.— 
V.' B.*—García Franco. —El Escribano, 
José Benito y Orgáz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospital. 

Sentencia.—En villa de Madrid, á 11 
do Enero de 1>71, el Sr. D. Juan de la 
Cantera, Juez de primera instancia del, 
distrito del Hospital de la misma; habieu-
do visto estos autos ejecutivos seguidos á 
instancia de D. Pedro.Morales, de esta ve
cindad, representado por el Procurador 
D. Eugenio Santiago Aguado, contra 
D. Gaspar Valier. Hermán, sobre pago de 
760 rs. vn.: 

Resultando que en 2 de Setiembre del 
año próximo pasado de 1S.7U D.. Gaspar 
Valier Hermán suscribió un pagaré á la 
orden de D. Pedro Morales por la canti
dad de 76u rs . , con vencimiento de 1*2 
Octubre siguiente: 

Resultando que vencido el plazo, el 
Procurador D. Eugenio Santiago Agua
do, en representación de D. Pedro Mora
les, solicitó el embargo preventivo de los 
bienes de Valier y Hermán, mediante á 
ser extranjero y á no es tar domiciliado 
en esta corte, como asimismo que se le 
citase para el reconocimiento de la finca 
del mencionado pagaré: 

Resultando que efectuado, el repetido 
embargo, y no habiendo sido hallado el 
deudor é ignorándose su paradero, se le 
citó .por medio de edictos y anuncios in
sertos en los periódicos oficiales por tres 
veces distintas, y en la última bajo aper
cibimiento de tenérsele por confeso: 

Resultando que trascurridos los dias 
señalados para su presentación en los 
edictos, no compareció á la presencia j u 
dicial el D. Gasp r Valier y Hermán, por 
lo cual se le tuvo por confeso respecto de 
la legitimidad de la firma del pagaré 

Resultando que formalizada la de
manda por el Procurador Aguado, se so 
licitó se despachase mandamiento de eje 
cucion contra los bienes y rentas del don 
Gaspar, y particularmente contra los em 
bargados, cuya diligencia de embargo se 
pidió que se ratificase por la cantidad de 
76U rs. de principal, costas causadas 
que se causen, con más el rédito corres
pondiente desde el vencimiento del pagaré 
hasta su completo pago, con la protesta 
de admitir justos y legítimos pagos: 

Resultando que ratificado el embargo 
previo requerimiento de pago por cédula 
al Alcalde popular y anuncios en los pe 

riódicos oficiales, y citado de remate en 
la propia forma y acusada la rebeldía, se 
mandaron traer los autos á la vista para 
sentencia con citación de la parte actora: 

Considerando que el titulo ejecutivo, 
base de este procedimiento, contiene can
tidad liquida y plazo vencido: 

Considerando que el demandado ha 
sido declarado confeso en cuanto á la 
legitimidad de la firma y certeza de la 
deuda, despuesde haberse cumplido con 
las ritualidades de la ley de Enjuiciamien
to civil, y que la demanda contiene la 
protesta d e admitir justos- y legítimos 
pagos: 

Vistos los artieulos 941 al 944, 955, 
961, 970 y 971 d é l a ley de Enjuiciamien
to civil; 

Fallo que debo mandar «y mando se
guir adelante La ejecución despachada, 
haciendo trance y remate en los bienes* 
embargados y demás que resulten perte-
tenecer á D. Gaspar Valier Hermán, bas
tantes ' á cubrir el principal, in te reses^ 
costas por que aquella fué despachada. 

Notifiquese esta sentencia en estra
dos, y publiquese en la Gaceta, BOLETÍN 
OweiAL y Diario de Avisos. 

Asi por esta mi sentenoia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo. — Julián de la Cantera. 

Publicación.—La anterior sentencia 
ha sido publicada por el Sr. D. Julián de 
la Cantera, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte, hallán
dose celebrando audiencia pública hoy 11 
de Enero de 1871, de que yo el Escriba
no doy fé. — Antonio Marcos. 

Y con el fin de que pueda tener lugar 
la inserción de la precedente sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, fir
mo la presente hoy 16 de Enero de 1871. 
—El Escribano, Antonio Marcos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Cortés, Magistrado de audien
cia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, refrendada del Escribano D. José 
María Miller, dictada en juicio de ab-in 
testato incoado por el Sr. D. José María 
Torryos y García Vinuesa se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar los bienes del Exce
lentísimo Sr. D. Fernando de Torrijos y 
García Vinuesa, que falleció en esta cor
te, al parecer intestado, el 27 de Noviem
bre último, para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación del pre
sente anuncio en los periódicos oficiales, 
comparezcan ea este Juzgado por medio 
de Procurador en forma á usar del que 
se crean asistidos; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar. — José María Miller. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de ¡a Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
anuncia el fallecimiento sin testar de do
ña María de los Dolores Camino y Ar
redondo, ocurrido en Ajo en 20 de Mayo 
de 1S36, y se llama á los que se crean con 

derecho á heredarla á fin de que dentro 
del término de 30 dias lo aleguen en de
bida forma ante dicho Juzgado y Escri
banía del infrascrito. 

Madrid 26 de Enero de 1671. - E l Es
cribano, Luis Escobar. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Totrelaguna. 

Don Miguel Plácido Sierra, Juez de pri
mera instancia de esta Villa de Torre-
laguna y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em-
qlaza á Francisca Vázquez, viuda de don 
Silvestre Abad y Valor, á fin de que en 
el término de veinte dias, contados desde 
la inserción de este edicto en el BOLETTH 
OFICIAL de esta provincia, se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que refren
da para que pueda notificársela la sen
tencia de la Exorna: Audiencia de este 
Territorio, dictada ^n causa^riminái que 
se siguió contra su finado esposo por in
cendio; y se la previene que en el caso 
de no comparecer la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 19 de Enero 
de 1S71.—Miguel Plácido Sierra. —De su 
orden; Félix Sanz y Parra . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

BARCELONA. 

Hallándose vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, dotada con 
5.000 pesetas anuales, se anuncia al pú 
blico, á tenor de lo dispuesto en el ar 
ticulo 100 de la ley municipal vigente, á 
fin de que los aspirantes á dicho destino 
puedan presentar sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de esta Muni
cipalidad dentro del improrogable térmi
no de 30 dias, contaderos desde la Inser 
cion del presente anuncio en la Gaceta del 
Gobierno. 

Barcelona 20 de Enero de 1871 . -Po r 
acuerdo de S. E., el Secretario habilita
do, Autonio Camps y Pi . 

^Alcaldía popular de El Álamo. 

Cumpliendo con lo prevenido, este 
Ayuntamiento ha acordado que en este 
pueblo solamente se establezca un solo co
legio electoral, según marca el articulo 
36 de la ley municipal, en atención á que 
en este vecindario no corresponda más 
que un Alcalde, habiendo designado para 
que tenga lugar dicho acto la Sala Con 
8istorial. 

El Álamo 25 de Enero de 1 8 7 1 . - E ! 
Alcalde. Ramón Pérez. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros d© 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 29 de Enero de 1871, autori
zadas por los señores del Consejo qut 
suscriben. 

INGRESOS. 

Rs. vn. 
Número 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

impo
nentes 

P. ' de las 
Descalzas. 115.440 289 60 

P. ' de San 
Mi lian 11. 9.400 42 3 

C de San 
Pablo 22. 8.822 38 1 

133.662 369 64 

349 

4 5 

3 9 

433 

REINTEGROS. 

Total 

Reales vn. 
Número ídem número 

Reales vn. de pagos de 
por saldo cuenta pagos. 

65.062*46 32 21 53 
P. ' de las 
Descalzas. 

Los Directores Consejeros, Marqués 

de la Vega de Armijo. —Marqués de Pe

rales. —Duque de Veragua. = Emilio Ber-

nar. — José Menj i bar. — Sabino Herrero. — 

José Abascal. — Vicente Rodríguez. —Ra

món María Calatrava.—Santiago Ángu

lo. —El Director, José Pulido y Espinosa. 

ANUNCIOS. 

LA LEALTAD, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Junta directiva h a acordado se 
convoque á los socios á jun ta general 
ordinaria, que se celebrará a la una de la 
tarde del dia 12 de Febrero próximo, en 
la calle de las Tres Cruces, núm. 3, cuar
to principal. 

Madrid 28 de Enero de 1 8 7 1 . - E l 
Secretario. 

No habiendo aún satisfecho D. Fran
cisco Alonso la cantidad que adeudad 
esta sociedad,la Junta directiva ha acor
dado citarlo nuevamente por este segun
do anuncio, bajo la responsabilidad seña
lada por la ley. 

Madrid 28 de Enero de 1 8 7 1 . - E l 
Secretario. 

LA VICTORIA, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Directiva requiere por primera vez 
al poseedor de las aecciones números 62 
y 153, al pago délos dividendos pasivos 
que debe hasta hoy. 

Madrid 25 de Enero de 1S71. - E l Se
cretario, José María Roda. 

M A D R L D . — 1 S 7 1 . 

OFTOKA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


